
N u m . 6 . Jueves 12 de enero de 1857. 8 cuartos 
VV V V • V i l <• V aílt V * \ % V U \ W VV W A V v i w n ú V V v v V V V V V V V V V V V V V V VV W Y l VV | A w %v V \ W V . I>V V V 

Suscríbese en ta imprenta Jet editor, 
caite-te l-.i Trinidad, « j * 1 0 , á 8 rs. 
ai mes para los stsscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y i 2 los 
de fuera/ronco de porte. 

Las reclamaciones, anuncios y co* 
mnnicados que. gusten insertar en 
este periódico drbrr án ilirijirse á sst 
editor, francos de porte, sin cuja 
requisito n& serán recibidos . 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DÜÜIftCUS. 

4RTICULO DE OFICIO* 
G Q B I E H N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

En ta Gaceta número 759 se publica el real 
decreto siguiente :-

Deplora mío con todos lo» buenos españoles la 
irrep-rable perdida que la patria y el i rono acá* 
ban de sufrir en la prematura muerte del hene 
mér i to teniente jeneral ile los ejércitos nacionales 
D , Francisco E*poz y Mina» y deseo** de dar á 
su memoria un públ ico testimonio de mi aprecio 
y gr*j i l i i ' l por U i l o s y Lan señaíados servicios 
con O eu su glo iOia carreta prestó á la indepen
dencia y libertad de !a nación y J la causa de 
ha bel I [ : he tenido á b ien , como Berna Gober
nadora, en Dombre de mi augusta H i j a , hacer á 
la digna viuda de aquel iJjslre caudillo Doña Jua-
ji * M i ¡i de Vega merced personal de titulo de 
' - I • ! • con la denominaciou de condesa de Espoz 
y Mina, libre de lanzas y medias amia s , y de 
cualquiera otro pago, Tendreit ln entendido > y de
pondré is su cumplimiento. — Está rubricado de la 
Real mano. — En Palacio á 31 de diciembre de 
4836 .—A D. Jou- María Calatrava, presidente 
del consejo de ministro». 

En la Gaceta núm. 761 se halla el real decreto 
que á continuación se copia* 

Queriendo premiar de un modo solemne *os 
padecimientos y virtudes, asi de l o i InclilAs de
fensores de Bilbao en el largo / aprendo >itio 
que por l anera ve* acabe de sufrir , como de los 
va l iente q t C C o n tanta gloria lian salvado a q u é 
lla vi l la en ha memorable* jomad*» del 2*1 y 25 
de d ic ieml re ú l t i m o , y c o n f o r m á n d o m e con el 
parecer de mi concejo dé m i n i - n o - , he venido 
en decretar a nombre de m i escelsa Hija la heiua 
Doña Isabel H lo siguiente: 

Ar t , Á * C O D toda la efusión de mi amor nsa * 
ternal, declaro que han llenado comf I ' l amrnfe 
mis esperanzas, y mereceo por igual toda m i gra* 
titud el pueblo de B d b a o , au guarn ic ión v M i l i 
cia nacional , el jeneral en jefe D . Ba ldón ero E s 
partero, el ejercito de su mando, la Mar ina na
c iona l , la auxil iar br i tánica y todos lo* individuos 
asi españolea como inglr ics que de una manera 
U n heroica han defendido, libe* lado ¿ coopera
do á aalvar aquella inmortal plaza, y cuyo* b r i 
llantes esfuerzos han concur r í do i-lodo* a d-r un 
dia de g o .. á la nación. 

2." L a i t l l a de Bilbao añad i rá el l i tó lo de in
victa •• los que \ tiene de muy noble y muy 
leal. 

A r t . o* E l a^untatnienlo de la ¡ n i e l a v i l l a 

de B i l b a o , t endrá en c » e r p o el trMufioroto de 
escflencia y cada uno de su* indi * iduos el rte se* 
ñoría mientras sirviere su oficir» 

A r t . '. Concedo á todos lo* batallones de 
la guarnición de B i l b a o ; de su M i l i c i a nacional el 
uso | en Ja corbata de sus bandei as, de la insignia 
de la orden mili tar de S. Fernando. 

Igual gracia concedo á los eterpes del ejérci
to liherlador que bajan tenido oca: ir.n de dimito -
guirse ma<, según el juicio dtrl jeneral en jpfe. 

Art , 5.* Con* edo una cruz de d i í l íuc ion , cu
y o modelo y cinta a p r o b a r é , que deberán m a r 
Jo» de fe-more* de HTFl>jct, rt*n la ley* i da ó len*a; 
Defendió á ta invicta Bilbao en su tercer si
tio: 1836, 

A : t . 6.* L a misma c ruz , annque con el lema 
salvó á Htlhiio, concedo 4 los soldado*, * finales 
y jefes del ejé>cÍio l ibertador, y * tMtt t lo* ind i -
l iduos de 1 • marina narional v alinda , rci'iTar y 
mercante| qur han contnbuido glono>a y eticas* 
mente á levantar el sitio. 

Art . 7.* Vengo en conceder •»! jere*al en je
fe D . Baldomcro Espartero, para él y B U S deseen-
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olí,.; a AMít »1. •»i-t5a>.» 
diejiles por el orden regular, la merced de titulo 
de Castilla con la denominación de conde de Ltt-
chana i libre de U n í » y medita anatas y de cual* 
quiera otro pago, 

Art . 8 ' En laa iglesia» catedrales, ¿ e n U i 
parroquial mas antiguas, en los pueblos dunda 
tío la* • , i . i " L- la monarquía , ae celebrara 
«1 domingo 5 de febrero j i • unas solemnes 
exequias por loa valientes muertos eu el sítiu da 
Bdbao, y eo las operaciones para hacerle bi t-a
tar. Las tropa» del ejercito que guarnezcan los 
pueblos, y la Milicia nacional, concurrirán á so-
lemoiiar e*la* exequias» haciéndose lo* honores 
que la ordenanza militar seo-la para un capitán 
jeneral de eje'icito* 

Art . 9 / M i gobierno propondré i las Cor
tea : primero; que *e reparen i costa de la nación 
lodo* los ediucioa de propiedad particular q»« 
hayao sido destruidos por la facción sitiadora de 
Ja invicta Bdbao. Secundo; que t í oí bien a costa 
de la nación, cuando I U estado lo permita, se 
erija en el punió m i - conteniente de la invicta 
Bilbao un monumento sencillo y majestuoso que 
recuerde á la posteridad au valor y patriotismo 
en ! - i ailiof sostenido* contra la facción fratiici-
d». Tercero; que se concedan a las viudas y huér-
i de loí defensores y libertadores de Bilbao 
las pensiones a que respectivamente ie les jurgue 
acreedores: debiendo este g formar un capi-
lulo especial del presupuesto jeneral de los de la 
nación. 

A r l , 10. E l gobernador de B i l b i o , el jene
ral an jete dei tj*Tciio y el enmendante dalas 
fuerzas navales qur Je han auxiliado, me propon
drán á la mayor brevedad por los respectiv os mi 
n isleños los demás premios a que en particular 
se hayan hecho acreedores los individuo* de su 
mando. Tendiéislo entendido, y depondréis su 
cumplimiento, comunicándolo á quien correa* 
ponda,a— Eata rubricado por S. M . — Palacio 3 de 
enero d e 4 8 3 7 . » A D José María Calat 
aidente del consejo de ministios. 

itrava, pre-

En la Gaceta mtm. 762 je publica la real 
áráen que sigue: ' 

uiftisTEftTO i ' nacicima. 
TIe dado cuenta a la Reina Gobernadora de 

Ja consulta hecha por esa ¡unta en 1, de julio úl
timo sobre el modo de hacer la liquidación de 
los crédito* procedentes de depósitos y fian?as 
dispuesta por la real orden de • . de agosto úlü-
mo; y conformándose S- M . con lo propuesto 
acerca da este particular por la cemiaion de arre
glo de la deuda , se ba servido mandar, A .* que 
hasta la ley de arreglo de la interior no se pro
ceda á la liquidación de los intereses que proce¬
dan de las fianzas y depósitos que se constituye
ron á metálico, a fin de no esponerse á quebran
tar el tipo que en la misma se señale; y 2." que 
teniéndolo asignado primitivamente loa vales rea
les se verifique el abono de los intereses de loa 
mumos en el X por 400 que desde su institución 

l\ *aWÍ>ü l .;- I U Ü I 
fue establecido, mellante i que hallándose em
bargados loa dueños, á efecto de la * Mención de 
tu pertenencia, del uaoque les convenia hacer de 
« | | i , no deben ser perjudicados de Ja espresads 
derivagion natural da! H por 100 con que eran 
premiadas laa Jatuíiia* que tes pertenecían. De 
real orden la comunico a V . S. para los efectúa 
corre*poudíeníes. Dios guarde á V , muchos 
anos Madrid 4.* de enero de i837,— Mendiza-
bal. — Si presidente de la junta de liquidación da 
Ja deuda del estado. 

I N T E N D E N C I A , 

i sanaioi oz AMOftiuAcro*. 

E l limo Sr. director jeneral de rentas y arbi
trios de amortización con fecha 9 de diciembre 
del año último me dice lo que sigue: 

vPor real orden de 26 de noviembre último 
ae ha aervido S. M . mandar que por ahora se lle
ven a1 efecto las tarifas ó escalas de derechos pro
cesa Ies y de subasta propuestas por esta dirección 
jeneral de acuerdo con la junta de \enlas que se 
incluye con el núm> i .*, y asimismo que se abo
ne ú loa arquitectos la mitad de loa derechos se
ñalados en Ja tabla que se acompaña con el nú
mero 2." en atención á que siendo muchas Jas 
fincas que habla que tasar era indispensable se 
hiciese alguna rebajad beneficio de los acreedores 
del estado, y que respecto á los agrimensores pa
ra Jas fincas rústicas se les abone las tres cuartas 
partes de las dietas que se aatisfagan en Jas res
pectivas provincias en los casos comunes particu
lares ó judiciales, toda vez la imposibilidad que 
se reconocí.i de adoptar una medida jeneral pro
porcionadas i los usos y costumbres de aquellas. 
I i su consecuencia la dirección jeneral de confor
midad con el parecer de la misma junta ba acor
dado Incluir i V . S. diez ejemplares de las tnen -
cionaa tarifas y tabla para su distribución i las 
oficinas del ramo, y juzgados de primera inslao-
c ia , y que desde Juego se proceda ¡i hacer el abo
no a los jueces, escribano* y drmas perdonas 
acreedoras á los derechos que tengan devengados; 
en la inteligencia que por lo respectivo á los agri
mensores se espera del celo de V . S adquiera 
cuantas noticias estime conducentes i fin de que 
el abono de Ua tres cuartas partes sea arreglado 
i la practica de eaa provincia para no perjudicar 
ni k Jos interesados, ni é loa pagadores, dando 
aviso de lo que se les señale para conneimieolo 
de la misma.—Con este motivo creo conveniente 
advertir á V , 5- que ai en esa proiíncia la amor
tización ba hecho adelantos de cualquiera natu
raleza para que Jos peritos tasadores pudiesen 
continuar en au* trabajos, deben las ofirinss pro-
corar el justo reintegro, según corresponde, aír-
viéndose acuaar el recibo, y al mismo tiempo de 
quedar en dar la mayor publicidad a las referidas 
tarifas y tahla para conocimiento del público. 1 ' 

Las tarifas y tabla que se citan eo la anterior 
orden son Las siguiente*. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 12/1/1837, Boletines ordinarios, página 2



NUMERO I.* 

Escala de derechos procesales aprobada por S. M. en reaiordende %G de noviembre da 1 8 i f j 

Da 4 i 
De 5,001 .. 
De 6,001 á 
De 7,001 i 
De 8,001 .. 
De 9,001 á 
De 40,001 á 
De 12,001 » 
De 14,001 * 
De 46,00] á 
De 4 3,001 i 
De 20,00! á 
De 25,001 i 
De 30,001 • 
Do 35,001 i 
De 40,001 a 
De 45.001 á 
De 50,001 i 
De 60,001 i 
De 70,001 ¿ 
De 80,001 á 
De 90,001 • 
De 100,001 i 
De 4 20,001 i 
De 440.001 • 
De 4 60,001 á 
De 480,004 á 
De 200,001 i 
De 250,001 i 
De 300,001 i 
De 350,001 i 
De 400,001 i 
De 500,001 á 
De i .oon.nni 

5,000 ra. 
6,000 ra. 
7,000 rs. 
8,000 rs. 
9,000 ra. 

40,000 ra. 
12,000 ra, 
44,000 ra. 
4 6,000 ra. 
-18,000 rs. 

20,000 r s * 
25,000 rs. 
30,000 rs. 
35,000 rs-
J»O,OG0 rs. 
45,000 rs-
50,000 rs, 
60,000 i s . 
70,000 rs. 
80,000 ra. 
90,000 rs. 

400,000 rs. 
120,000 ra. 
4X0,000 ra. 
4b'0,000 rs. 
180,000 rs, 
200,000 rs. 
250,000 ra. 
300,000 ra 
350,000 ra-
400,000 rs. 
500,000 rs. 

En la provincia Je Madrid 
por iai qne radiquen en au 
término *aliifaran Los com

pradores, 

UtaU* de vellón. 

i r r ib a 

45 
55 
65 
75 
85 
95 

405 
415 
425 
135 
445 
4 50 
465 
480 
495 
2 I 0 
225 
240 
255 
270 
285 
300 
325 
350 
375 
400 
425 
460 
495 
530 
565 
600 
640 
700 

En lai provincial por Iu 
utujiíjs eo l . i roiimai, ta-
tilfarío. io» comprador» . 

Btaltt de vellón. 

24 
12 

.24 
2. 

24 
,4 2 

2V 

24 
12 

30 ._ 
36. . . 
43 . . . 
50. . . 
56. . . 
63 . . . 
70 . . . 
76. . . 
83 . . . 
90 . . . 
96 . . . 

4 00. . . 
410..., 
420 . . . 
4 30. . . 
140 . . . 
4 5 0 . . . 
460 . . . 
470. . . 
4 8 0 . . 
490. . . 
200. . . 
216. . . 
233.. , 
250. . . 
266.. . 
283. . . 
306.. . 

330 
553 12 
376 24 
400 
X —^ • 2 ' . . .a. .*. , 

(j (' I 2 . iHhtlI - « 

2* 
12 
24 -..*.*•». 

En Madrítl por la doble SQ-
baila - naado la tsaanioo at
oóla de auooo ra. a* pagar a 

Reales de W W Í H I . 

n M . « 
» 
» 

a mmm 
a 
a i ijr _i • 
a 
a 
a ••• n p n 
a i .MÍ 11 
a wm 
50 
55 
60 
6 5 
7 0 
75 
80 
85 
90 
95 

100 
108 . . . .10. 
116 22 
125 
433 10 
1 41 22 
1 bo 4 0 . 
165 
4 76 22 
188 10 
200 
213 10. 
233 22 

Escala de derechos de remate. 

En La provincia de Madrid 
por loí acto» de remate de 
fincaa que ra.liquen en iu 

t e r m i n o . 

Rftilts de vellón. 

i n ¡.,- provincias por los 
miamos actos de N* qne se 

bailan situadas en rila*. 
Henfít de %'ellon-

En V ¡ i id por et doble té
mate délas fiiua- qne rn 
tasación llegnm i IO OOO 

ra. i t i . 
Erales de ve?l"n* 

J D t t E . - I K S I . L I I R A M ) 

a 
40 
15 
24 
30 

40 
4f> 
24 
30 

Detde 1 4 20^) eaclusive ra. 
Desde 20,001 á 50,000 ra. 
Desde 50,001 a 400,000 rs. 
Desde 4 00,001 i 300,000 ra. 
Desde 300,OfM arriba, rs. 

NOTA Las cantidades figuradas deben percili'se por tos respectivos juzgado* can la obligación los de las pn>-
eincia* de enligar la parle señalada á ios de V \d' i en ios respectivas comisiones de arbitrios con oljeto de que 
eon ta reüjiotsdad debida ptniban so* honorarios inhgros tos jueces y escribanos* con ta brevedad que correspon
de^ po-ra lo cual se inpone esta obligación 4 dtchot comisionados* quienes tendrán 4 disposición del principal de erra 
provincia íodoi ios fondas que rtcaudm de esta ídencia % avisando *iportunam*wtt d aquel para que Ubre contra 
ellas cuando rexutt*n existencias * con uf-j '•> d* rriniet*r<ir d Iu jurga 'os de e*ta corte de Ivt hom ranos que le cortes* 
ponden por tus trabajos tn tas ventas, sin te P r tita aJminiUraciun se deba abonar prermo de ca.wsitm u aque* 
llot ni á ettt, 
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N U M E R O i , . 

T A B L A de equitativa regulación para los derechos que kan de percibir los arquitec
tos por lat tasas de tos edificios desde el que valga veinte y anco mil reales /¡asta 
el que tenga el valor de quince millones. 

Desde 2 5 , 0 0 0 r » . inclusive h a s t a . . . 5 0 , 0 0 0 esclusivc , 6 / S l |>or c i e n t o 

5 0 , 0 0 0 i 1 0 0 , 0 0 0 15 
1 0 0 , 0 0 0 i 1 5 0 , 0 0 0 14 
1 5 0 , 0 0 0 a 2 0 0 , 0 0 0 . . : 13 
2 0 0 , 0 0 0 . » 3 0 0 , 0 0 0 . . . . ~ 12 
3 0 0 , 0 0 0 i 6 0 0 , 0 0 0 11 
6 0 0 , 0 0 0 i 1 .000 ,000 10 

1 .000 ,000 ¿ 1 .500 ,000 9 
8 

1 

* 

U S O D E E S T A T A B L A , 

Mul t ip l iqúese el capital po r el numerador ( que r orresponda notado en los guarismos 
p e q u e ñ o » ) y el p roduc to se pa r t i r á po r el denoni in ; do r t ( 3 a , que este se ha de a p o n e r 
invar iab le ) y de el cociente s e p á r e s e la un idad y decena de lo que resulta la c a u i í d d d que 
se sol ic i ta . 

Todo loque pon^o en conocimiento del pú
blico para n i inteligencia, advirtiendo que tan 
Luego cuino reun* te dos los antecedentes para po
der 6¡ar COQ exactitud Las dietas de los agrimen
sores laa publicaré para que llegue á noticia de 
todos, según ae me previene. Toledo 9 de enero 
de 4637.—Domingo López de Castro. 

S- M . la Reina Gobernad or; e a » o anhelo so
lo conspira á la prosperidad nacional, no perdo
nando medio ni fatiga alguna ti tan generoso ta
lento, se ha servido en real orden que reciente
mente se me ha comunicado por S. E . el señor 
secretario de estado y del despacho de Hacienda, 
reencarnarme el mas pronto ingreso del todo de 
la anticipación correspondiente a esta provincia, 
en la de los doscientos millones. 

t a ' e indispensable recurso para esterminar 
una guerra q>ie cruelmente nos devora, se hace 
*anto mas preciso y urjente en el dia cerno que 
. i el único para corresponder cual es debido al 
valiente ejercito que acaba de sellar nauta con sus 
preciosas lidaa sus mas decididos sentimientos en 
obsequio de la libertad y trono constitucional; 
¿ j habrá ciudadano que desronotea obligarion 
tan sagrada? no e* posible; pero st a*i sucediese 
desgraciado, sobre él debe caer el rigor de las la
jea j atraerse la execración jeneral. 

Los ajuntamiento* á quienes en este impor
tante negocio me he dirigido están en el estrecho 
deber de hacer una cooperación la mas eficaz qce 
darse pnrd* : ellos son los que lian de escitar £ 
sus conciudadanos en el pueblo de su cargo, y 
eJloa activar y recaudar sus respeolivaa cuotas, 

2dedo: Imprenta 

para en acto seg do entregarlas en la tesorería ó 
depositaría a que corresp >nde. S. E - la diputación 
y cc-niiiioo de armamento y defensa de ra pro* 
\t iKiii j con quien trstuj enteramente de acuerdo, 
les ba oidu y procurado complacer eu obsequio 
del mejor servicio público; en este concepto es
pera como yo ver patentada su decidida adhe*toa 
a la jti>ts causa qüe con gloría de La nación de* 
tiende su denodado y bizarro ejército. 

Me parece escusable el hacer conminación a l 
guna cuando firmemente convencido del buen es
pirito de los pueblos que comprende esta inten
dencia, no puedo dudar de au acendrado patrio* 
tísmo y del de los ci.urpo» municipales que Jes 
dirijen ; pero si tan lisonjeras esperan/as saliesen 
fallidas, que no ln creo, experimentará el moroso 
los electo* de su criminal indiferencia. 

Dio-» guarde á V V . ruuthosaAoa.Toledo 10 de 
enero de 1837.=pomiiicG López de (Viro.—Se* 
ñores justicias y ayuntamientos constitucionales 
de Jos pueblos de esta provincia. 

AViso Oficia L. 

fie hallan Tacantes la subdelegacion de reñías 
nacionales del partido de Ta ta* era, y viariador 
de las calderas de jab^n de e*la provincia, consi
derada e-ta'plaza como de oficial undécimo de la 
hacienda pública. I.- peractiatquesecreanador
nadas de loa conocimientos y requisitos necefterios 
para desecnpeftarlis, presentarán sus instancias 
documentadas en la intendencia de esta m!*ma 
pro* incia en el plazo de ocho días, pasado el Cual 
b ibrád ¡de hacerse sus oportunas y respectivas 
propuestas» 

de D. José de Cea. 1 

t ta i«U 
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